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EL PLENO 

DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO PARROQUIAL 
RURAL DE CASACAY 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República del 
Ecuador. El segundo inciso del artículo 275 de la Constitución, determina que el 
Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente; 

Que, el artículo 280 de la Carta Magna determina que el Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y 
la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

Que, en el numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que los gobiernos parroquiales tendrán 
como competencia Planificar junto con otras instituciones del sector público y 
actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial 
en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Que, el artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el literal g del artículo 194 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece como un 
criterio para la asignación de recursos el cumplimiento de metas del Plan 
Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo 
descentralizado; 

Que, la Carta Magna en el artículo 241 establece que la planificación garantizará 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
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Que, el artículo 238 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala que la asamblea o el organismo en cada gobierno 
autónomo descentralizado se establecerá como máxima instancia de 
participación, considerando el límite de presupuesto, definirá prioridades 
anuales de intervención en función de los lineamientos del plan de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e 
incorporadas en los proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios 
de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el artículo 12 
establece que: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. 
Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación 
y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 

Que, el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
formularan y ejecutaran las políticas locales para la gestión del territorio en el 
ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que 
se dicten para el efecto; 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 28 
establece la conformación del Consejo de Planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados; y, en el artículo 29 define sus funciones entre las 
cuales que se menciona la de participar en el proceso de formulación de sus 
planes y la de velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional 
de Desarrollo; 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que los Consejos de Planificación estarán integrados por el Presidente 
de la Junta Parroquial, quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto 
dirimente; 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en su artículo 29 
instituye entre las funciones del Consejo de Planificación la de participar en el 
proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 
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aprobación ante el órgano legislativo correspondiente, esto en concordancia con 
lo establecido en el art. 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización;  

Que, El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 12 
establece que: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. 
Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación 
y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 

Que, el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el 
ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que 
se dicten para el efecto; 

Con fecha junio del 2023, la Secretaría Nacional de Planificación emite mediante 
Acuerdo Institucional Nro.-SNP-SNP-2023-0049- A, emite la Guía Para la 
Formulación/Actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-
PDOT, PROCESO 2023- 

 

En base a los antecedentes el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Casacay requirió contratar una consultoría p
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Casacay, Cantón 
Pasaje, Provincia de El 
vigente. 

La séptima disposición general de la Norma Técnica del Sistema Nacional De 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los GAD 
deberán tomar en consideración la Guía para la Formulación/ Actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) según el nivel que 
corresponda, emitidos por el ente rector de ordenamiento territorial, así como 
los documentos de apoyo complementarios elaborados para el efecto. 

Para la actualización del PDOT, la Consultora consideró los requisitos que 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) PARR
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formulado por la Secretaría Técnica PLANIFICA ECUADOR, que permite 
identificar temáticas recurrentes y prioritarias para la ciudadanía, en función de 
los distintos ejes que componen el Plan y que permitieron fortalecer y 
complementar las propuestas de política pública, generadas previamente por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en conjunto con los Consejos 
Sectoriales. 

En lo relacionado al contenido del PDOT actualizado está en concordancia con 
lo establecido en los Art. 7, 8 y 9 de la Norma Técnica para el proceso de 
Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, emitido mediante 
resolución Nro. 003-CTUGS- 2019 y reformado mediante resolución 015-
CTUGS- 2023, del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo del 06 de 
noviembre del 2023, y de conformidad con lo establecido en la Guía para la 
Formulación/Actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-
PDOT, PROCESO 2023-2027. 

Que, con fecha 15 de marzo del 2025, se reúnen este Consejo, con la asistencia 
de todos sus miembros y en consideración a las normas legales previamente 
anunciadas: 

RESUELVE: 

Avalar favorablemente el documento final del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia CASACAY, realizado por la Consultora 
Soc. Lenny Aracelly Ramón Renda, acogiéndose a las sugerencias de cambios 
previstos en la presente Acta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  
 
Es dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Casacay, el 15 de marzo del 2025 y suscrita en aceptación 
por todos los miembros del Consejo de Planificación de la Parroquia CASACAY. 
 
 

 
 

Sr. Diego Duque Gualotuña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
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RESOLUCIÓN GADPR-CASACAY 
ACTA No. 001 

 
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

CASACAY 
 

CONSIDERANDO 

Que, el número 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
como uno de los deberes primordiales del Estado, Planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de 
los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador plantea que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores; 

Que, 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el 
marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades 
que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las 
regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y 

 

Que, el Consejo Nacional de Planificación, mediante Resolución Nro. 002-CNP-2021 

-2025, el cual contempla una vinculación directa de los objetivos, 
políticas y metas del PND a los lineamientos territoriales contenidos en la Estrategia 
Territorial Nacional; 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
- 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
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gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

Descentralizado de Planificación Participativa será ejercida por el ente rector de la 
 

Que, 
Territorial. - Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de 
planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la 
gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar 
y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos 
humanos, las actividades económico productivas y el manejo de los recursos naturales 
en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para 
la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno 

 

Que, el artículo 42 ibídem, establece los contenidos mínimos de los planes de desarrollo 
y de ordenamiento territorial; 

Que, cipativa. - Los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se 
formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los 
mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 

 

Que, - Los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su expedición 
mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno autónomo 
descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 

 

Que, 
territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

; 
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Que, el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 

son los instrumentos de planificación que permiten la gestión concertada y articulada del 
territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. Todos los niveles de gobierno 
deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones definidas en los 
instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que 
incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre 
los actores públicos y privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado 
respectivo, e incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de 
conformidad con lo previsto en este reglamento y demás normativa aplicable. Todo acto 
administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará 
obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en los respectivos 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial. La Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente para su formulación, articulación 

 

Que, 
territorial son instrumentos de planificación complementarios entre sí y serán construidos 
en un proceso participativo único, de acuerdo a la normativa técnica que emita la 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 
- El ordenamiento territorial es 

el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos 
en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas 
democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La 
planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación 
para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La 
rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la 

 

Que, 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

 

Que, el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, 
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(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) 
lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT 
anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el 
componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en 
el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 
circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades 
locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la 
respectiva Planificación Especial, c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 

 

Que, en la Resolución Nro. 003-CTUGS-2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 86 
de 25 de noviembre de 2019, el Consejo Técnico de Uso y gestión del Suelo expidió la 
Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, en cuya 

para la formulación/actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
emitida por el ente rector de ordenamiento territorial, así como los documentos de apoyo 

 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designa como Secretario 
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reforma el artículo 
2 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la 
Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de 
todos los componentes del sistema nacional de planificación. La Secretaría Nacional de 
Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de Estado, 
quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre 

 

Que, con Informe técnico de motivación para emisión de Guía para la 
formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  PDOT, 

Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, y ante el inicio del nuevo periodo de gestión de 
las autoridades locales, los representantes de los GAD y sus equipos técnicos deben 
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actualizar sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial, por lo que se ha visto la 
necesidad de actualizar las Guías para la formulación/actualización de los PDOT, de 
acuerdo a las prioridades de este periodo de Gobierno, que establece ejes transversales a 

 

Que, la nueva guía metodológica permite vincular la planificación nacional con la local, 
asegurando, además, la alineación a la Agenda 2020 de Desarrollo Sostenible y la 
inclusión de los enfoques prioritarios para la gestión del desarrollo en el marco de lo 
establecido en el PND, y; de acuerdo a las directrices del Gobierno nacional; 

Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario 

normativo y metodológico relacionado con 
En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren el numeral 4 del artículo 26 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Decreto Ejecutivo Nro. 28 
de 24 de mayo de 2021, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo; y, el artículo 22 del Reglamento General del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas; 

Que, el artículo 100 de la constitución de la República del Ecuador, establece que en los 
diferentes niveles de gobierno se conformaran instancias de participación ciudadana, 
cuyo objetivo, entre otros, es la elaboración de planes y políticas nacionales locales y 
sectoriales; 

Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran el derecho 
a la participación en los asuntos de interés público, para lo cual las ciudadanas y 
ciudadanos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 
gestión de los asuntos públicos, en el control popular de las instituciones del Estado, la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano; 

Que, el artículo 241 de la constitución 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos 

 

Que, el Art. 64 de la Ley de Participación Ciudadana y Control Social, establece que en 
todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de: 
elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía, 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 614

369 

Martes 23 de septiembre de 2025

 
 
 
 
 
 
 
 

       CREADA MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL N° 1964 DEL 23 DE AGOSTO DE 1986 
 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL N° 514 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
   

FUNDADA E INAUGURADA EL 10 DE OCTUBRE DE 1986  
 RUC:0760029830001  

 

Dir.: Av. 10 De Octubre Y Teófilo Maldonado 
Email: gadprcasacay@gmail.com 

TELEF. 072989003  0988735534 
CASACAY   -      PASAJE    -     EL ORO 

mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo, elaborar 
presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados, fortalecer la 
democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y 
control social y promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación;  

Que, el Artículo 63 del COOTAD establece que " Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los 
órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les 
corresponden; 

Que, el Artículo 64, literal d) señala "Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural: Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales;" 

Que, el Articulo 65 literal a) del COOTAD dice que son: "Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 
marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Que, 
parroquial rural. - A la junta parroquial rural le corresponde: b) Aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así 
como evaluar la ejecución"; 

Que, según en el Artículo 323 del COOTAD, se establece la: "Aprobación de otros actos 
normativos.- El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial 
o especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, 
por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio 
de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo 
precedente, de existir mérito para ello; 
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En las juntas parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos para el 
debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: 

a) Aprobación del Plan de Desarrollo Parroquial y de Ordenamiento Territorial; 

b) Aprobación del plan operativo anual y su presupuesto, previo criterio favorable del 
Consejo de Planificación; 

Que, con fecha 20  de diciembre del 2024 el Consejo Parroquial de Planificación Avaló 
Favorablemente el documento final del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
2023-2027. 

Que, con fecha 15 de marzo del 2025, mediante sesión extraordinaria se analizó y aprobó 
en primera instancia el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 de la 
Parroquia Casacay.   

Que, en el art. 67 Sección Segunda, del COOTAD habla que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, dentro de sus atribuciones están la de expedir resoluciones y 
normativas reglamentarias. 

En la actualización de PDOT, se ejecutó el diagnóstico territorial por componentes y de 
forma estratégica con participación ciudadana que permita precisar la situación que 
atraviesa del territorio, así como sus potencialidades y problemas desde un enfoque 
integral y multidimensional, permitiendo la definición de un modelo de gestión a corto 
mediano y largo plazo; se establecieron decisiones estratégicas y territoriales 
participativas y concertadas que permitan alcanzar la visión de desarrollo a nivel 
parroquial, coordinadas y articuladas con los actores territoriales en los tres niveles de 
gobierno, asegurando la formulación y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, 
programas y proyectos con participación ciudadana; se establecieron un conjunto de 
estrategias y procesos en la fase de formulación del modelo de gestión a implementar por 
el GAD Parroquial, consolidando una estrategia territorial de desarrollo de manera 
articulada y coordinada, fortaleciendo la gestión en cuanto a la planificación e 
información, participación ciudadana, protección de derechos, factores que garanticen la 
reducción de riesgos o su mitigación; seguimiento y evaluación de la planificación. 

En lo relacionado al contenido del PDOT parroquial actualizado, el documento entregado 
está en concordancia con lo establecido en los Art. 7, 8 y 9 de la Norma Técnica para el 
proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, emitido mediante resolución 
Nro. 003-CTUGS- 2019 y reformado mediante resolución 015-CTUGS- 2023, del 
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Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo del 06 de noviembre del 2023, y de 
conformidad con lo establecido en la Guía para la Formulación/Actualización de Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT, PROCESO 2023-2027.  

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar en primera instancia el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2023-2027 de la Parroquia Rural Casacay, realizado por la Consultora Soc. 
Lenny Ramon Renda. 

SEGUNDO: Encárguese a la Secretaria - Tesorería del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Casacay, la publicación del presente Acuerdo en el 
Registro Oficial. 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Es dado y firmado en la sala de sesiones del GAD Parroquial Rural Casacay, el día 28 de 
marzo del 2025. 

 
 
 
 
 
 

Sr. Diego Giovanni Duque Gualotuña 
PRESIDENTE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE CASACAY 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
Sra. Lidia Arias 

VICEPRESIDENTA DEL GADPR DE CASACAY 
Sr. Miguel Armijos 

VOCAL DEL GADPR DE CASACAY
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